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DEL CANTON CAPITAL SUSCRITO: Sf. 5"000.000,00 ------- 
GUAYAQUIL 5 

"Ab. MARCOS N. En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
DIAZ CASQUETE 6 

Ecuador, hoy dia Veintidos de Mayo demil novecientos noventa y 
' 7 

o siete, ante tri, AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

a del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor 

., VICENTE LUCAS QUIMI soltero, empleado; el señor EDDY GOROTIZA 

O 21 CABRERA soltero, empleado, los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

O 19 +dag, dorniciliados en esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición que 

1g eme hace de sus respectivos documentos de identidad, Bien instruidos en 

. 1 el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

ss Midicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

* ig 2 Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: 

17 Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Píblicas a su cargo, una por la 

18 cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor 

so delas cliáustlas sigumientes : PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

99  “oncurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresarnente su 

0 voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada VISDE S.A., 

    

  

señores: VICENTE LUCAS QUIMI y EDDY GOROTIZA CABRERA. 

   

  

mm. Epiicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

sg ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA VISDE S.A. 

CAPITULO PRIMERO- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION YT: 

| e
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DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO. Constitúyese en esta ciudad la 

compañía que se denominará: VISDE S.A. la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a) la importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y 

afínes, asi como también de repuestos partes y piezas de automotores 

equipos pesados y camineros. Reparación de Contenededores tanto para 

carga refrigerada como para carga no refrigerada. También se dedicará a la 

concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, 

toda clase de juguetes y juegos infantiles;7 acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 

vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así como también 

al alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio de 

mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidránlica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos para Uso 

domésticos, industrial y comercial, toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, Kérex, gas, máquinas lotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la 

componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

prima conexal pulpa, tinta, etcetera) de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de Terretería, artículos de 

artesanía, electrodomeésticos, artículos de cordelería, artículos de deporte y 

atietísmo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

protección industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorios, 
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mestrumentos e gíisica, Madera, ovas Y articulos conexos en la rama de 

veria desiadás Gicolvlivás Y aguas gaseosas, productos de cuero, telas; 

orodicóos quinicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, 

E
 v¿0 Pimasas, Drofilachica o curativas en fodas sus formas y aplicaciones. de 

méjes, Pinturas. Dáruices Y jacas, productos de hierro y acero, papelería y 

Ghues de oficina, articnlos de bazar y perfmería, productos de confitería, 

brodgeros de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes Y accesorios; 

ue Toda clase de productos alunenticiós por cuenta propia o de terceros; de 

msinos o productos aborados de origen agropecuario, avícola e industrial; 

    de productos. agpicoles * industriales en las ramas alimenticia, 

mMetalmenároca Y fest, maquinarias Y equipos agricolas, pecuarios e 

mdvstoaes, elértincos; materiales de construcción, asesoramiento y servicio 

te mantenumento a los equipos de defensa para las Fuerzas Armadas, 

tubaración Y exportación, venta, distribución de toda clase de accesorios de 

deleñsa dd también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

iaubhiares 0 aaifarunares, construcción de toda clas de edificios, centros 

     comerciales, —resmdenciajes, condominios * industriales; El diseño, 

cOnsiruoción, Maruluváción, supervisión y fiscalización de cualquier clase de 

corras drquitecionicas y urbamisticas; 41 trabajo de proyectos, realización Y 

OscAuzs ción de decoraciones interiores Y exteriores; £ la construcción de 

amas de meeñieria, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

' aj menápicas, Dodrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

Na la conerueción, Cc) Reabzar a traves de terceros el transporte 

o TN aerea, final o maritima de toda clase de mercadería en 

| pasa eros, caría, materiales Dafa la construcción, productos 

pecas, tisacdaticos =mbalaje Y quarda muebles; d) También tendrá 

a
a
 

DOLAT oo odedicarse a da producción de larvas de camarones y otras especies 

mieaticas raethatite Ja anstalación de isboratorios. A la actividad pesquera
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eno jodas 5us [ases tales como captura, extracción, procesamiento y: 

coi Cda 1011 de especies bivacuálicas «en los mercados internos y. 

eslerucs.  é£datugir en Prupredad, arrendamiento o en asociación, barcos 

pesquerós, mstalar su plauta industrial para que empaque, envasamiento o' 

aj er ofra forma para la comercialización de los productos del mar; e) 

Corapraveuta, — corretaje, — administración, — permuta,  agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraría Y pecuaria, comercialización de sus propios : 

troductos como dos de terceros; [j La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y aéreas, 

gd) A ia explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza Y 

esmolación de boda clase de vanado marvor y menor. Podrá importar ganado 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias 

Y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; h) Podrá efectuar 

iuspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, 

mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibjes, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

ermiieado a tales efectos las respectivas certificaciones. También se dedicará ' 

ada importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, 

bvobiña de papel, lenteja; 19 Podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros 

¡o asociada a terceros la ma ne
 siguientes actividades: Instalación y explotación 

de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y 

le reposa, asi como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la. 

dirección tecnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa o indirectamente con el arte de curar; realización de 

estudios e investigaciones cientificas, fabricación y comercialización, 

vortación y exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos 

+= inslirental medica, qiirurajoo y ortopedica, y otro elemento que se 
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destine al uso Y práctica de la medicina; y) Podrá prestar servicios de 

asesoria en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

¡ivesfivaciónes de mercadeo Y de comer cialización interna; K) Instalación, 

exmoración y adruimstración de sUpermercados, pudiendo también extender. * 

29 actiidad a la asesoria técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a 

cesta sertacios de Asencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento 

temnico-3dmmustraliva a toda clase de empresas; m) La selección, 

contratación, evatación Y prestación de servicios de personal; m) Servicios 

de iunineza y recolección de basura como su procesamierito; ñ) Venta, 

importación Y servicios de computació án y procesamiento de datos; 0) Se 

dedicara a da aclividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

toandafaria, mandante, agente y fepresentante de personas naturales y/o 

iunidicas; cuenta correntista mercantil, p) También se dedicará a la 

cnntraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas; q) Fomentará y 

desarrollará el burismo nacional e internacional, mediante la instalación Y 

aduiuustración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

¡esfaurantes, cies, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

Mgqhes Dielátucon de pecreación, casinos y salas de juegos de azaf Y 

TecreaLivos; tambien se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, 

exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, Orquideas, efe ( 

    
   

  

riicuitura , rá Prestar todo tipo de servicios petroleros en el área de 

YEN co de caminos, etc; rri Se dedicará a la prospección, 

ón, daquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, 

relinación Y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

dde sho Doductos e elaporación de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y 

la
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enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se- 

úecacará 9 explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

incusirialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

rinerales, Ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas Y estructuras, por cuenta propia o de terceros; 8) 

lioportación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos 

de telecomunicaciónes, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y 

motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; instalación, 

pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, 

tranco telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento - 

de dos sistemas de radío emiace, baterías y motores generadores; ' 

¿oustrncción, mantenmuiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica; tj Se 

dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo yo 

ésistencia en rampa, fecepción y Asistencia en aduana, Embarque de : 

pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo 

computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 

bodega del avión, Suministros de alimentos, 4) Transformación de materia” 

prima en productos terminados y/o elaborados; v) También se dedicará a 

través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 

“tiedaáncia de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y 

custodia de valores; w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos” 

artisticos nacionales e internacionales; xd Se dedicará a la educación en todo —. 

24 nivel; y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y 

Duclunarctones; Z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

cornercialización, imporlación y exportación de sistemas de riego, materiales 

* equipos de sistemas de riego. La Compañía no podrá dedicarse a la 

contraveta de cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con 
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21 objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ematornenas y que lengan relación con el rmismo.- ARTICULO TERCERO. - El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que 

se contarán a dartir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Regiótro Mercantil -ARTICULO CUARTO- El dotmicilio principal de la 

vormama, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales O 
* 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior -CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO - El capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cinco mal acciones ordinarias Y nominativas de un mil sucres cada una, 

catulal que podrá sef aumentado por resolución de la junta general de 

sociómastas ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero Uño al cíico mil y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de ia Compañía -ÁRTICULO SEPTIMO.- Sí una acción 0 

ceríticado promisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podra amuar el iulo, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres 

dias consecutivos, en Uno de los periódicos de mayor circulación en el 

despicdto de la misma - Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecñs, de la fitima publicación, se procedera a la anulación del título, 

deniendose conferir uno fievo al accionista. La anulación extinguirá todos 

a inherentes al título o certificado anulado -ARTICULO 

  

atcióhes se anotarán en el Libro de áccione 

trar también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO - La Compañía ño emitirá los títulos definitivos de las 

y Accionistas donde se” 

i 
A 

e 
ty 
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acciones mientras estas no esten totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO . 

DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferuá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO .- La Compañía podrá según los casos y 
arendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

- copdormidada con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la 

Ley de Compañias. - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA.- 

ADMIBISTRACION DE LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que constituye - 

su órzano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través 

del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los-' 

lérminos que se indican en los presentes estatutos.--ARTICULO DECIMO - 

CUARTO- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

vorwocados y temidos -ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se * 

reuimra ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la linalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

eleciuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la” 

pretisa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio | 

pricipal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

vara la reumión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y 

otueto de la relvión ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta Genetal se” ' 

evita extreoramaniamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Fresideute o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número 

Aé acotustas que rebresente por lo tmeños el veinticinco por ciento del 

cámial social Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 

las ordmarias. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO .- Para constituir quórum en Ñ 

una junta General, se feqlijere, sí se trata de primera convocatoria la 
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oracurrencia de Un nimeró de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de
 

de acuerde con el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum 

con el número de accionistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO 

OCTAVO - Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 

de representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

Se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego $e conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

sañancias Y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se efectuarán 188 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estafutos ARTÍCULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente Y aciuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, sí Mere úecesario, un Director o Secretario ad-hoc. -ARTICULO 

WIESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

cafraordinarias Se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

tunivalizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

A aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, ceeron una mayor 

Ca
 vefenfe General, como secretario, redacte un acta, resumen de las     

Fesoliciones o acuerdos lomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

Dueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos
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sin 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán ' | 

lirmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes > 

hawan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el ' 

respectivo reglamento.- ARTICULO VYIGESIMO CUARTO.- Las Juntas' 

«d 

t 

generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente y  - 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO: 

GUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria -pueda : 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de * 

la corapañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la S 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de *' 

  

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará “' 

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la o 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a” 

efechuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta ' 
16 
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días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modilicar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos “* 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convoca foría que se haga -ÁRTICULO VIGESIMO SEXTO. - Son atribuciones 

de Ja mía general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al - 

Gerente General y Vicenresidente de la Compañía, quienes durarán cinco - 

años eb el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos | 

indelinidamente; bj Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años : 

en sus Tunciones; c/ Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida en artículo 

trescientos veintiuno de la Lev de Compañias vigente; d) Resolver acerca de 

ia distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 
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ala cuenta INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la Compañía: en formación... - VIS DES A: A pl 
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- DDY. GOROTIZA CABRERA ; A A A a BEBO 00 rs LAPREVAISO Readers dad 
De VICENTE LUCAS: QUIMY TARA AO A TU A o 625.000/40' DL PRA DILA S RA 

AE RA rd PIO ES ES .s do a Aia IN A AA GARA Ia ad     
  

    

    

  

1 NS Breda TR al * ”, E IE 

pa ra RA FPAL O /S,, EN RS AA pl 

/ A a a AI aa OA ORINA MAS a 
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Aa ES Aa A A E E A AM RA RA CO 

rs A A NA OA A A A A BANCO O 

daa » ea E SS pen ta rr E A ao A 

EI mota a E, AAA 5 pro a ALA Cad e 

Para poner este depósito a la disposición: de coa VIBE SA e ri a O a AA A 
, Y ms , a NR a O o A E AI ESOS ESTE II 

, A at, e 1 AA SE ES Ada Batred od, a UA ATAR RI 

Es absolutamente indispensable sl dumiplimiento: de los.siguientes requisitos: AAC Ador 
. As O LA Pr par SETAS AP IA LAA AAA RAPE SEA IA O      

nda At MT e da IO ANO DARAN A At Al LARES YI EA RAMODALAC REY le lo 

1.- Que. se nos exhiba: «copiawcertificada: e inscrita” entel Registro: Mercantil.de'la' Escritura de noo naa io 
Ctd A yd OR Ph a A GA RBA DARE 

Constitución de.la nueva Compañ ía con: expresa: constancia de.que este. certificado: ha queda: REVIGOP ARE Le bo 
Aa NED RABANO O LV cad ESMAS LULA PRE RS AEÍL 

do protocolizado y archivado/en' la Matriz de la Notaría PA CARRERO Rallo 
ot PA 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar: del periódico'en'el que por. orden' de 
EA o 3 ARI A 

Superintendencia de Compañías, 'o. por. un Júez delo Civil, |//se hubiere. publicado el extractor 
4 , . , yardas to eos ato Ca APR ISO at eos 

de la constitución: de' la? nueva. Compañía.” MAR AA RATA Pc 3 RE SS 

  

A PES Ml ADA dE A a tas Dl E a 

3.- Que se nos entregue para. nuestro archivo copias delas notas de Pena de 105 pers TA 
neros autorizados debidamente inscritas.en el Registro.Mercantil, pop SC. 
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pas 19 OBRAR RE at 

4.-- Que se:nos entregue-<oficio “del señor; Suherinténdente “de” Compañías, ¡domunicándonos' eo RÍO 
PIO, A 

   

  

    que se ha constituido: debidamente. la Compañía: ten" formación!" rr e NN 
ERA RAR poe O OI a LALA ba a E he " Y A 

IN . o A EEE a 1 Pia : a poe 
4 A 

    

La presente certificación. no es negociable y es de carácter: puramente intórmativo, esctendiéndose Ah 

tan sólo pgra cumplir requisitos: de. Loy relativos a-la constitución de nuevas Compañías.” ÓN , ./ o 
Laa A AD CIA A A e seda ¿Aa 

e ¿e a , a a os e CARA GATA 
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, : : AA BR a or 

En .casofd «por cualquier: motivo no. llegare; a realizarse la: conétitución de la Compañía, para: Po e 
PATA AE ese lalor. a quien corresponda será indispensable la devolución al'Banco' del presente ceso 

PRE pensanie!! a a A 

al y oficio én que. conste. la: autorización. otorgada : al efecto. por el señor Super A PR 
ERA IL 

jentede Cor añías,o por un Juez delo Civil.“ 0 e 
E re RARA poe SA 

retiro del depósito se hace: antes de que se»cumpla'el: plazo de'31 días, No' “devengará, inter A 
edad AENA sd 
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VIGESIMA PRIMERA 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 

NOTARIA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

1 dismmución del capital social de la Cornpañía; 1) Autorizar la transferencia, 

2 enajenación Y oravauen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

3 propmedad de la compañía; g) £cordar la disolución o liquidación de la 

4 compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

3 caso, de conformidad con la Lev; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) 

6 Conocer de los asuntos qUe se sometan a su consideración, de conformidad 

7 con Jos presentes estatutos; y, 11 Resolver los asuntos que le corresponden 

8 nor la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- 

3 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Jon atribuciones y deberes del Gerente 

10 General y Presidente: al Ejercer individualmente la representación legal, 

11 judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

12 veneral y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios 

13 de la compañua, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos : 

MA sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el 

15 Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bájo 

16 su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

1 de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras 

18 de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

1 Compañía; Ú Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de 

0 ny, constituir mandatarios penerales y especiales, previa la autorización de 

a la junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 
22 

lianeuvlas: 2) Cumplr y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General E
 

  

   

   

eeáccionistas hi Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

felar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las 

que de confieren los estatutos; Y, k) suscribir 

AS spa o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 
An 

reemplazado Bor el Wicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

21 

28 

el reemplazado -ARTICULO YIGESIMO OCTAVO. -El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los sipttientes deberes y atribuciones: aj Cumplir y hacer . 

cúragplr las resoluciones de la junta General, y ti Las demás atribuciones Y 

deperes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o 

lá junia Lenerai de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la. 

representación beeal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente 

eb loz casos en qUe teemplace al ierente General o Presidente de 

coormidad con lo establecido en el artículo anterior -ARTICULO 

VIGESTMO NOVENO - Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESTMO.- La compañía se disolverá 

por Jas causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, entrará 

«A ligiidación, la que estara a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

señor VICENTE LUCAS QUIM] ha suscrito dos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominstivas de un foil sucres cada una Y ha pagado el 

vemucmeo por ciento del valor de cada una de ellas y , EDDY * 

GUROVIZA CABRERA, ha anscrifo dos 1uil quinientas acciones ordinarias y 

nornativas de ln mi sucres cada una Y ha pagado el veinticirico por ciento 

del valor de cada una de ellas, Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

mndegráción de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- Los 

Aaccmistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las | 

arioues que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

nurmeraoó- CUARTA: — Queda expresamente autorizado el Abogado 

RAVYIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y | 

iomastralivas bara oblener la aprobación y registro de esta Compañía, 

wnclusve da obtencion del Registra UÚruco de Contribuyentes. Agregue usted 

   



NOTARIA 
vie “ag PROA 

E 
DEL -CANTCH 
GUAYAQUEL 

Ab. MARCOS il. 
DIAZ CASQUITS 

1 selior Hotailo, el CerUificado de Cuenta de Integración de Capilal olorgado 

2 por el BANCO LA  PREVISORA.- 1) llegible- Abogado 

BO TAWINR ESTRADA PERLAZA.- Reglsito Lres mil novecionlos sesenta y 

4 Jos.- Guayaquil - (Hasta aquí la imínula)- Es copla.- Jn consecuencia los 

5 olprgantes se afirman en el contenido de la preinzerla Mínula, la misma que 

6 se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Cerliíicado de Inlegración de 

Y Capilal- Lelda esta escritura de principio a fín, por mí el Notario en alla 

e voza los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus parles, se afirman, 2       

  

Y ralífican y Miyaaren inídad de acto, contulgo el Notario .- Loy [e, 

11 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución N2 97-2-1-1-0002 105 dictada por el Intendente Juridico de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 29 de Mayo de 1997, se tomó 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía anónima denominada 

VISDE S.A., otorgada ante mí el 22 de Mayo de 1997.- Guayaquil, 

Veintinueve de Mayo de mil novecientos noventa y siete.- 

SON avog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
   

    

Notasio Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

/ 
CERÍIFICO: que con fecha de hoy, y e cumpliniento de lo ordenado un la Remo 

lución NS 97a2=1=10002105, dictada el 29 de Mayo de 1.997, por el Intenden_ 

to Jurftico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura púnit_ 

"de CARLOS PONCVALVA 
 mistrador Mergántil Suplente 

: 

tal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copía autíntica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta_ 

     

    

  

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, punt 

cado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, - 

tres de Junio de noventa i aieto.- El Registrador Mercantil 

Supl ent 9.- 

agistrador Mércantil Suplente 
Jul Captéón Guayaquil 

CARTIFICO: que con fedan de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia    



 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Je Di 

(60.0 
SC. SG. 

o Gr, 

Guayaquil, 5 

Señor 
a ee - OPREUTE RATE, O PETO EA ES 

9 “inldad, 

PRTGnoTA 
OS . 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Árt. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico «a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. V1ESMYE SA, 

Muy Atentamente 

9 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
APQUTRUTE, PADTIXNTZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


